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Ne |Hibliea los martes^ Juev^fl y ebfoados

Se suKrlbe en la aicHeU-lipotrAAce, calle de la Mlnrlcordlla nlmerei».
Loe snscrlptoree tienen derocho ademie de loa númeroe ordinario* a loe extraer* 

dlnarioe, excepto loe que contengan lae lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peseta*.—Por un nOmero suelto 0'50.—Atra
sado 0*15.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM.9000
Lu leves obligarán en la Península, lelas adyacentes, Cañerías y terrítMlM de 

Africa sujetos a la legislación paninonlur, a los veinte tina dv la pren alga dón, M ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación e! días n que ter
mine la inserción de la Ley en la Gecete.

Lasleyee, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Botnri tas Omo a l k » 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 2839),
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PARTE OFICIAL
8. M. el 8ey Don Alfonso XIII (qu« 

Dics guarde), S, M. la Reina Dofi& V(c* 
tor*4 Sugoma. 8, A R, e! Prínci^ti d® 
Asturias é Infaníes y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 al 21 de Agosto)
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Gobierno Qivil
Obras públicas.—Puertos 

Oo n ü e s íONBb ,—Habiendo presentado 
u este Gobierno Glvil D. Juan Puíg 
Miaña, vecino de Lhichmayor una 
instuncia y proyecto solicitando permiso 
para legalizar por medio de concesión 
de carácter permanente, varias casetas 
varaderos, un muelle embarcadero y 
oirás obras acesorias que tiene cons 
trufdas en la zona marítima entre la 
Ponta Plana y Punta del Estaño! de¡ 
predio de su propiedad denominado 
«kstalella* del término municipal de la 
citada ciudad de Llucbmayor de confor- 
tnidad con lo que dispone el art,° 76 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1912, se 
abre información pública durante Ireini 
ta dias contados a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de !a provincia, a 6n dq 
Que las Corporaciones, entidades y par* 
ticulares que se consideren intgresados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno Civil cuanto estime perth 
Uente en contra del proyecto de que se 
trata, el.cual estará de manifiesto al 
Público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle del 
Temple 5, piso 1.a)

Palma 22 de Agosto de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

' JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Circulares

Publicado en la Gaceta de Madrid del 
dia 16 de los corríanles Real oraen de

Presidencia del D-rec¡orlo Militar 
con las ba^es par» 1U importación de 
jiO.OOO toneladas métricas de azúcar de 
‘U clase denominada blanquilla para 
Poder atender las necesidades del con* 
aumo nacional, por Iq presenta se Inví» 

al comercio de esta Isla para que en 
plazo que terminará el dia 31 de| co- 

Chente mes presenten por escrito en la 
^retaría de esta Jmiía,.81ta en el Go
bierno Civil, las peticiones qup estimen 
becesarias para su comercio, debiendo 
^vertirles que con arreglo a las ips- 
^Pelones recibidas, la cantidad míñí» 
r18 será de diez toneladas (lü.OCO kilos) 

■ * el pago 6or* al contado^ precio 

que no accederá de 160 pesetas los 100 
kilos peso neto o pago de envases apar? 
te sobre almacén en puerto de desemi 
barque. A sus peticiones necesariamen
te acompañarán el recibo por el que se 
acredite hallarse al corriente del pago 
de la contribución, sin cuyo requisito 
no serán admitidas,

Palma 23 de Agosto de 1924.
81 Gobernador Preaidente, 

Jorónimo Martel
4,------

El Excmo. Sr, Presidente de la Junta 
Central de Abastos con fecha 14 de los 
corrientes me dice lo que sigue:

«A fin de que la Usa de aceite de 
oliva acordada por esta Junta Central 
se ap ique dentro del plazo señalado y 
simultáneamente y de evitar consultas 
sob^e dud^a que pudieran surgir en su 
aplicación, se amplia y aclara la Oír 
calar de 6 del corriente, en la forma 
siguiente:

A) El aceite tasado es el clasificado 
en el comercio como clas^ corriente de 
buena calidad y con más de un grado 
de acidez, sin exceder de tres, enten
diéndose como de clase superior los de
nominados finos cuya acidez no pase 
de un grado e inferiores los que no 
reunan las condiciones expresadas,

Ea los puntos en donde los aceites de 
clase corriente se clasifiquen en co
rrientes de primera y corrientes de se 
ganda según su el tasado
corresponde a! dé pf'.tii ra de dicha 
clase corriente,

Los aceites finos nd superiores a un 
grado, pueden tener precios más ele
vados qne los señalados para la lasa; 
pero dichos precios conservarán la pro
porción y relación que siempre han 
guardado en el mercado; debiendo 
además obligar a que en todos los es
tablecimientos dedicados a la venta de 
estos aceites tinos, tengan también a 
disposición del público y para la venta 
el aceite daiaaa.

B) Los precios de tasa tanto en 
punto de origen, almacenes y ventas 
al detalle, redirán en el plazo señala
do en la Circular de esta Junta de 6 
de los corrientes, siendo innecesarias 
las consultas sobre casos de tener 
grandes existencias adquiridas a pre>- 
dos superiores, pneHo que desde Enero 
último era público el acuerdo de esta 
Junta Central de llegara la tasa en 
case de rebasar el precio de 22 pesetas’ 
señalado como tope.

En todo caso los plazos señalados^ 
para establecer las tasas o ventas al 
detall finalizarán el 20 del corriente, 
fecha en que toda lá península deberá) 
est^r en vigor,

O) Las Juntas provindales y los 
Delegados gubernativos cón las do- 
misiones de información comercial 
señalarán los prodos (|ue correspon

dan al detalle en las capitales y en los 
pueblos ds los partidos judiciales, res
pectivamente, siguiendo la norma es
tablecida en la referida Circular o sea 
aumentar al precio de 22*60 pese as la 
arroba, los gastos de transportes, en
vases, etc,, bie '• aquilatados y un bene
ficio prudencial para almacenistas y 
detallistas, teniendo muy presente que 
la arroba tiene de 12 y medio a 13 li
tros según densidad.

Los precios que se establezcan serán 
revisados por la Junta Central a cuyo 
efecto y sin perjuicio de que empiecen 
a regir inmediatamente^ loa Gobernado
res civiles y los Delegados gubernativos 
comunicarán a asta Central los precios 
establecidos especificando con todo de
talla los gastos calculados y las razo
nes y fundamentos que hayan tenido 
para fijarlos,

D) Los Gobernadores civiles y los 
Delegados gubernativos de los puntos 
productores o da aquellos en que exis
tan depósitos de aceite, determinarán 
según los usos y costumbres del país, 
el importe de los arrastres desde bode
ga a vagón ferrocarril, cuyo importe se 
deducirá del precio de 22*50 pesetas 
arroba para determinar el que corres
ponda abonar en bodega, comunicán
dolo a esta Central en igual forma que 
lo determinado para los precios en el 
apartado anterior,

E) En el caso de que los tenedores 
de aceite se nieguen a vender, espe
cialmente a los cliente» acostumbra
dos o aleguen ser depósitos destinados 
a la exportación, los Gobernadores ci
viles o Delegados gubernativos camu- 
nicarán el oaso por telégrafo a esta 
Central expresando la cantidad que 
tiene et tenedor y la que desee adquirir 
el comprador, y en general cuantos 
datos juzguen convenientes para que 
esta Presidencia pueda Tapidamente 
adoptar las medidas necesarias,

F) En lae declaraciones juradas que 
se exigirán a todos los productores o 
tenedores, se hará constar la manifes
tación de si están librea para la véhta 
o a disposición de compradores, y en 
este último cuse el nombre de éstos y sí 
estuvieran destinadas a la exportación,

Los Delegados gubernativos remiti
rán a las Juntas provinciales dentro de 
ios primeros cinco días da cada mes el 
resúmen por pueblos de las existencias 
y las J'untas provinciales a su vez den
tro de los cinco días siguientes envia
rán a esta Central el resúmen de la 
provincia por partidos judiciales^

G) Parra las incautaciones que de
crete esta Presidencia se observarán 
las regías qtfé previene el K. D, de 3 
de Noviembre último en sus artieulés 
1° apartado d) y 9,° párrafo 3,0 y el 
Be§!a'íign*o para su aplicación artícu
los 3,° y 5 ° según los casos,

Madrid, 14 de Agosto de 1924, —El 
■ • . ' w 

Presidente de la Junta Central de Abaa- 
tJS, Severiano Martínez Anido,»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
cumplimiento por parte de todas las 
personas que intervengan en el comer
cio de aceites sean productores o tene
dores, debiendo advertir que fijada la 
tasa por acuerdo de esta Junta provin
cia! de Abastos de mí Presidencia en 
sesión celebrada el dia 13 de los co
rrientes, publicada en el Bo l e t im Of i
c ia l  número 8996 correspondiente al 
dia 14 en 2 pesetas litro de aceite de 
clase corriente y de buena calidad, ta
sa acordada con carácter general en 
esta isla y que empezó a regir el dia 
22 dei actual, por loa señores Delega- 
aos guberrnatívos de los partidos judi
ciales de acuerdo con las Comisiones de 
información comercial se proceder* a 
adaptarla a sus respectivos partidos 
introduciendo las modificaciones en 
menos que estimen convenientes y 
nunca en más, pues teniendo en cuenta 
que la tasa ha sido fijada por litros y 
uo por kilos el prec.o fijado de 2 pese
tas es suficientemente remuoerador.

Palma 23 de Agosto de 1924.
El Gobernador Preaidente, 

Jerónimo Martel

isccm d e  u shim
PRESIDENCIA 

d e l  d ib e o t o b io mil it a r

Re a l e s  Or d e n e s
Excmo, 8r,: Por Real orden de 24 de 

Mayo último faeron prorrogados los 
Ptazos señalados por el Real decreto de 
LO de Abril anterior, para la recogida 
y entrega de los boletines del Censo 
electoral y para las restantes operacio
nes hasta la publicación del mismo.

Lo complejo y delicado de estas ope
raciones que an la práctica ofrecen, sí 
ñau de ser debidamente realizadas, dí- 
ficutiades materiales que es preciso 
.allanar, a fin de que tan importante y 
trascendental servicio resulte lo más 
perfecto posible, aconsejan una amplia
ción de los referidos plazos, que ha 
sido solicitada por elementos de la ma
yor parte de las provincias; y en su 
cosecuencia,

8. M, el Rey (q, D, g), se ha digna
do disponer:

Le Que el plazo para la distribución 
y recogida de los bmatine» dei Censo 
elecicrai a que s q refiera el artículo 
2. del Real decreto ge 10 Abril ante- 
r or, so entienda ampliado hasta el 
día 1,° del próximo Octubre.

2,° Que los lesfcames plazos que se
ñala el mismo Real decreto se compu
ten a partir Ai Le do Octubre en i»

M.C.D. 2022



forma siguiente: Entrega de loa bolett- । 
nea en las Oficinas provinciales de. Es- : 
tadí^ica, ha^a el día 6 de Octubre; re- s 
misión de ¡as listas a ias Juntas inont J 
clpales del Censo, el 20 de Diciembre; I 
exposición de las mismas, "eade el 22 I 
de Diciembre al 6 do Enero; devolución j 
de las listas lio Impugnadas, antes del 
8 de Enero; rcun ón de las Juntas mu
nicipales del OeLso, desde el 18 al 20 de 
Enero; remisión de ia« listas y reclama
ciones a las Juntas provinciales del 
Censo, el 21 de Enero; sesiones de las 
Jun as prcvioeiaies del Censo, del L° al 
8 de Pobrero; entrega de las listas defl- 
nltívee por Jos Jefes de Estadlsúca, 
basta el 6 de Abrí!; pubIcación del 
Censo electoral, antes del 10 de Mayo 
de 19¿5.

De Real arden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi* 
guíentos, Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid 18 de Agosto de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Sefiores Subsecretarios de Jos Departa • 

montos de Gobernación y Trabajo,
(Gaceta 19 de Agosto)

Excmo. Sr,: El Real decreto de 9 de 
Abril último, al dejar en suspenso el 
articulo 15 de Ja ley Provincial, que 
regulaba el nombramiento de Goberna
dores civiles, dispuso a la vez que los 
funcionarios públicos designados para 
aquellos cargos los desempeñaran en 
comisión del servicio, conservando sus 
destinos, en los que serian reintegrados 
al cesar en los de Gobernadores, Tal 
precepto obedeció a los más elementales 
principios de justicia y de conveniencia 
pública, para no privar de sus derechos 
y hasta de sus medios de vida a los fun
cionarios que, habiendo sido requeridos 
para el desempeño de una función deli
cada y de confianza del Gobierno, se 
vieran, al cesar en ella, imposibilitados 

-de volver a su carrera mientras en un 
plazo, casi siempre largo, no les corres 
diese reglamemarimente el reingreso.

Iguales razones hay pc^ra que no se 
ocasionen esos perjuicios a los fundo' 
n^rios, tanío  del Estado como de la 
Administración provincial, que sean 
elegidos para el cargo de Alcalde o 
nombrados para el de Concejales, pues
to que de la misma manera ejercen 
funciones de confianza aceptadas por 
obediencia y en cumplimiento de un de
ber de patriotismo, y que en ningún ca
so debe ocasionarles perjuicios ni tras 
tornos en su carrera, por su carácter 
forzosamente temporal.

Ten eodo en cuenta estas considera 
clones,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que todo funcionarlo del Es
tado o de las Diputaciones provinciales 
que en lo sucesivo sea elegido para el 
cargo de Alcalde o designado para el 
de Concejal, lo desempeñe en el concep
to de comisión del servicio, con derecho 
a rein egrarse en su respectivo destino 
en el momento en que cesa en la fun
ción municipal; y que los Gemios o 
Corporaciones de quienes dichos funcio
narios dependan puedan nombrar, si lo 
estiman necesario o conveníame, con 
carácter interino y sólo por el tiempo 
que dure la obligada ausencia del pro
pietario, a un excedente, si lo hubiese, 
o a cualquier persona que para elio 
reúna condiciones,

De Real orden lo digo a V. E, para 
b u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1924,

PRIMO DE RIVERA
Sr. Subsecretario encargado del despa

cho del Ministerio de la Gobarnación.
(Gaceta a o de Agosto)

Núm. 18V5
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLIOAB DK BALKAUEB '

Anuncio» día 27 de Agosto a las 
11 h» uo tener lugar en el despacho 
del señor Db.egauo de Hacienda, i» ven

' $a en pubucu subasta de loa portrechos

existentes correspondientes al expedien
te administrativo de contrabando de ta
baco núm, 105 del año 192d bajo el jus
tiprecio siguiente:

r P—eta»

Importe de los pertrechos, 3.961 ‘85

Total . 3.961'86

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará sí la pcetura no 
cubre la tasao'ón.

Los gastos de subasta y remate se
rán da cuenta del comprador así como 
los de desguace.

Los ^prehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® da las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a dítposicióa de quien desee examinar
los en el almacén del Resguardo Mari 
timo, s to en el muelle de Palma.

Palma, 20 de Agosto de 1924.—El 
Administrador, Mateo Ros,

Núm. 1850
AYUNT.» DE SANTA EUGENIA 
Las cuentas municipales respectivas 

al ejercí io de 19z2 a 23, estarán ex
puestas al público a efectos de reclama
ción en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de 15 días conta
dos desda el siguiente al de la inserción 
en el B. O. da la provincia.

Santa Eugenia 18 Agosto 1924.—El 
Alcalde, Sebastián Llabrés,— P A. de 
la C. P.—Mateo Vidal, Secretarlo,

ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
En vista de la lista de deudores en 

concepto da Utilidades del año econó
mico 1923 a 24 prasentada por el señor 
Recaudador Municipal he dictado la si 
guíente

Providencia: Quedan incursos en el 
primer grado de apremio con arreglo a 
lo prevenido en la vigente Instrucción, 
to os los contribuyentes que no han sa
tisfecho sus cuotas dentro los plazos de 
recaudación voluntaria, pudiendo satis- 
facerías con recargo del 5 por 100 sobre 
el total de las mismas, durante cinco 
dias primeros a la publicación de la 
presente en el B, O., oficina recaúdalo 
ría Casa Consistorial, .

Santa Eugenia 18 Agosto 1924.—E 
Alcalde, Sebastián Llabrés,

Don Sebastián Llabrés Ro c a , Alcalde 
Coüdíituc onal da la villa de Santa 
Eugenia, provincia da Baleares, 
H*go saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento Plano de esta villa el 
proyecto de ensanche alineación y 
rásame de r-uevas calles formado por el 
señor Arquiiecio de la provincia, queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 20 dias conta
dos desde ul siguiente de la inserción 
de este anuncio en el B. O, de la pro
vincia,

Santa Eugenia 18 Agosto 1924 —El 
Alcaide, Sebastián Liabrés,

Num, 1855
ALCALDIA DE FELANITX

D. Amonio R go Sagrara, Alcaide Presi
dente del Ayuntamiento y Junta Peri
cial de Feianiix,
Hago sudar: Que hallándose termi

nado el Registro fiscal de edificios y 
solares de e^e término, estará de mani
fiesto en la Secretaria de asee Municipio 
por término de 15 días para recibir las 
reciamacioi as que se presenten en 
coeformídao a io prevenido en el artí
culo 51 de la Instrucción vigente.

Felaüitx a 17 Agosto de 1924,—El 
Alcaide Presidente, A. Rigo.

Núm, 1851 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Habiendo acudido a este Ayunta
miento el vecino Rafael Giménez Petrus 
en ¿oiicitul de permiso para instalar 
un moior eioctrico de un cuarto de caba
llo de fuerza en la casa n,° 1 de la calle 
del P. Dr. Marii, se anuncia al publico 
a tenor de lo prevenido en Jas disposicio
nes vigentes, que el expediento que se 

instruye al efecto permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria le este Muni
cipio por término de quince dias a con 
tar de ia inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, con el fin de que 
pueda ser examinado y presentar coa- I 
ira el mismo las reclamaciones que esti- j 
men pertinentes,

Alayor 16 Agosto de 1924.—El Al
calde, Lorenzo Pons.- P. A. del Ay un- 
tamiento.—El Secretario, M. Timoner.

Núm. 1863
Donjuán Mercadal Timoner, Presiden

te de la Junta general del reparti
miento de utilidades de la Villa de 
Alayor de Menorca.
Hago saber: Q ie debiendo procederse 

por las Comisiones de Evaluación y 
Junta general, oportunamente nombra
das,a la estimación de Utilidades como 
base para la formación del Repartí- 
miento que ha de formarse para el pró
ximo año económico de 1924-25, con 
arreglo al Estatuto Municipal de 8 de 
Marzo de este año, por la presente se 
cita a iodos los vecinos y hacendados 
forasteros, o sus representantes legales, 
sujetos a contribuir en la parte Perso
nal y Real del mismo y se les advierte 
la obligación que tienen de presentar 
durante el preciso término de ocho días, 
las declaraciones juradas de sus res
pectivas Utilidades, ya sea en la pane 
Personal o Real o ambas a la vez, con
forme dispone el articulo 478 del citado 
E. M. y 3.® de la Ordenanza del Repar
timiento.

Del propio modo se recuerda la obli
gación que tienen todo residentes en es
te término municipal, de atender a los 
requirimientos que con respecto a las 
obténdones de U.ilídadas o rendimien
tos propios o ajenos les bagan las refe
ridas Gomisiones y Junta general, pues 
de lo contrarío incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes, de con
formidad con lo prevenido en el arti
culo 005 del repetido cuerpo legal.

Alayor 16 Agosto de 1924.—El Al
calde, Lorenzo Pona. —Juan Mercadal.

Núm. 1859
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Debiendo celebrarse en esta Audien

cia durante la última decena del próxi 
mo mea de Octubre exámenes de aspi
rantes a procuradores se publica este 
anuncio en el B. O, úe 1a provincia a 
fin de que ias personas que deseen to
mar parte en dichos exámenes puedan 
presentar sus instancias dirigidas al 
limo. Sr. Presidenta de la referida Au
diencia, en la Secretaría de Gobierno 
de la misma con ios documentus que 
enumera el articulo quinto del Regía- 
tóento de dieciocho de Abril de 1912, 
dentro de ios quince primeros días del 
ínmediaio mes de Septiembre.

Palma 20 de Agosto de 1924,—Jaime 
Sorra, Secretario.—V.® B.°—Felaez.

Núm, 1858
Relación de los pueblos del territorio 

de esta Audiencia a los cutíes afecta la 
próxima renovación de Fiscales Munici
pales y sus suplentes, que se publica 
en el Bo l k t i# Of iu ia l  de esta provin
cia a los efectos procedentes,

Partido de Ibi^a
Formentera, loiza (Capital) y San 

Antonio Abad,
Partido de inca

Alaré, Alcudia, BiUisr.lem, Bujer, 
0*mpaudí, CoBtiiX, Escore a, laca y L.o- 
seta.

Partido de Mohán
Alayor, Ctudade^a, Ferrerias y Ma- 

hón.
Partido de Manacor

Artá, Campos dai Puerto, Gapdepe- 
ra, Feianiix, Manacor, Moutuiri y Pe
tra.

I Partido de Palma
Andraitx, Algaida, Bwüaioufar, Bu- 

fioia, Oaivia, Catedral (Capital), Deya, 
Espolias y Estellencha.

Las personas que pre.endan dichos 
cargos podrán presontar sus solicitudes 
cou los comprobantes de sus cbudicio- 

fi93 y méritos en el juzzado’de prim^j 
instancia de! respectivo partido o diatrí- 
to antes del qninca da Noviembre pr^, 
ximo, arregíadamante a 10 dispuesto b q  
el artículo sexto del Real decreto de 
treÍDia de Octubre de mil novecientoi 
veintitrés,

Palma diecinueve de Agosto de mu 
novecientos veinticuatro. —Jaime 8e. 
rra, Secretario.—V.® B.°—El Presiden, 
te, Palaez.

Núm, 1701
D. Juan Alcover Masponst Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioio. 
administrativo,
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo conteotioio 
administrativo, se hace saber: Que pot 
parte de Don Baltasar Nicoiau Arfi. 
goes, D. Rafael Estados Adrover, Don 
Juan Liadó Martorell, D. Mateo Veny 
Nadal, D. Juan Roeselló Rosselió y 
D Miguel Planas Oaldentey se ha de
ducido recurso contencloso-admlulstri' 
tivo contra la resolución del Señor Go
bernador civil de la provincia de vein
te y siete de Enero ú.timo por la que 
se declara la responsabilidad personal 
de los demandantes para el pago de lai 
cantidades que dejaron de percibir loe 
funcionarios municipales del Ayunta
miento de Feianlix D. Jaime Mayol, 
D. Rkfael Oiiver y D, Lorenzo Benna- 
sar Soler como Concejales del expresa
do Ayuntamiento en que prestaban aui 
servicios,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso-aaministra- 
tivo se hace público pera que llegue a 
conocimiento de los que tuviesen Inte
rés en el negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Paima de Mallorca a díezy 
nueve de Julio de mil novecientos vein
te y cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 1846
Don Ismael Rodrigue* Solano y Tam, 

Jue^ de primera instancia del diitfiu 1 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente y en virtud de loú 

puesto en el juicio ejecutivo que sip 
D. Eugenio Pomar y Cortés contra Do: 
Antonio García y Deyá, se sacan api' 
bUca subasta por término de ocho dlM 
los bienes que se describirán, quedaos 
señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de esteJut 
gado, el ¡lia cinco de Septiembre próH' 
mo a l^s diez, hora oficial.

1 .® Un bombo de curtir rá
pido de dos metros de diáme- 
¡ro por dos metros de largo, 
con eje de cien mi imetros de 
diámetro tubular, con conji
netes de engrase continuo, 
con rueda y piñón montado 
éste sobre eje de cincuenta mi
límetros de diámetro, cuyo eje 
está provisto de coj netes de 
engrase continúo llevando dos 
poleas de fundición (muerta y 
viva) de un metro de diáme
tro. Una contra marcha forma
da de un eje de cuarenta milL 
metros de diámetro. Un tambor 
y una polea, ambas de made
ra, dos coneas de cuero en 
bastante mal estado con ¡as 
cadiretas corresponaientes. 
Justipreciado en, .

2 .® Un motor a eje, de 3 
H. P. ae mit cuatrocientas 
cincuenta revoluciones, con 
amílios rozantes y aparato 
de arranque, modelo ae hace 
diez años por io menos; justi
preciado en. .

3 .® Un aparato vulgar
mente llamado batidera, de 
madera con eje de t hierro 
y cojinetes de engrase conti
núo con una contra marcha 
cou tambor y polea de made
ra y correas; justipreciado en.

4 .® Un moior de un caba
llo en corta circuito para 
l.abü revoluciones; justipre
ciado en, .

Opina total pe»etaat ,

lliJI
1600»

860y

115'®

160^

2176^
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Condiciones de subasta
1,* E tipo de subasta, será el des 

jaactprecío y no so admitirán pos'ural 
inferiores alas des tercerea partes del 
mismo,

2/ La subasta se efectuará antes 
en un lote por todas las partidas en 
conjunto y si no hubiere postor, sa ha
rá por cada una de ellas, teniendo en 
cuenta el referido justiprecio,

3* Para tomar parte en la subasta, 
deberá cada uno de los postores, salvo 
el ejecutante, consignar el diez por 
ciento en mesa del Juzgado o en depó
sito a los efectos legales,

4,* El rematante deberá abonar al 
Estado el impuesto correspondiente por 
la transmisión de bienes muebles.

Los efectos de venta estarán de ma
nifiesto en la calle de Curtidores nú
mero ocho, de esta ciudad,

Palma catorce de Agosto mil nove
cientos veinticuatro — Lmael Rodrí
guez Solano,—P. el Secretarlo Señor 
Gazá,— Gregorio Jaume, oficial au
xiliar.

Núm, 1813
CEDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del distrito 
de la Catedral D. Francisco R-us en 
providencia de hoy ha mandado citar 
a los herederos o causa-habientes de 
don Jaime Quetgles, propietario de 
la mina «Santo Tomás» sita entre el 
término de Lloseca e Inca para que el 
día veinte y nueve de los corrientes a 
Ihs doce comparezcan en aquel Juzgado 
municipal, sito en la calle del Sol 11, 
2.°, a contestar Ja demanda que contra 
éllos ha interpuesto D, Francisco Ben- 
nasar Mbyá, en reclamación do qul 
Dientas cincuenta pesetas importe de 
veinticinco toneladas de carbón,

Se hace en esta forma la presente ci
tación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 269 de la ley de enjuiciamiento 
civil, por desconocerse el domicilio y 
paradero de la parre demandada a la 
jas se previene que de no comparecer 
M.forma legal le parará el perjuicio a 
Qué haya lugar,
Palma de Mallorca 19 de Agosto de 

1924.—El Secretario, Celso Velasco,

Núm, 1847
COMANDANCIA

d k  l a  g u a r d ia  CIVIL D8 b a l e a r e s  
Anuncio.—Autorizada por Real de 

ersto ae 17 de Junio de 1920, Real or- 
dan de 31 de Mayo de 1922 y Real or
úen de 10 de Julio del año actual Ja 
couvocaioria de concurso para contra
tar el arriendo de un edificio o edificios 
necesarios al servicio de la Guardia 
civil, que constituye hoy el puesto de 
68ta capital, que reuna las condiciones 
úe defensa, independencia, seguridad, 
Opacidad é higiene y que esté o estén 
Situados en la citada capital o en su en- 
B*nche; se invita a los propietarios y 
^ministradores de fincas enclavadas 
Ba los lugares expresados a que pre- 
santen sus proposiciones por escrito ex
tendidas en papel del timbre de la cía- 
taS,* en el plazo de sesenta días con
gos desde la publicación de este 
Nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
^ovincia, ai Capitán Instructor del 
expediente que se sigue con dicho ob
lato D, Pedro Cardó Ramis, en la Ca-

Cuartel del Instituto en esta ciudad, 
cMretera de Esporíos, (Buenos-Aires),

A las doce del día en que termíne el 
indicado y ente la Junta que se 

^stitülrá bajo mi presidencia con 
^‘Bteneíá da un Notario público, en la 
Untada Casa-Cuartel que en la actúa- 
idad ocupan las fuerzas del Instituto, 
^brirán los pliegos presentados a la 
Publica licitación para después de es
piados detenidamente y prévía la 
Probación de la Superioridad, adjudi - 
*ho si fueren aceptables,

So satisfará en concepto de alquiler 
al edificio o edificios que se solici- 
1* cantidad máxima en globo de 

pesetas anuales y el contrato se 
0(nuará por 15 años como plázo ml- 

| El pliego de condicionen que ha de । servir de base para ¡a adjuJíeac’ón íol 
i arriendo de uno o varios edificios y el 
| modelo a que habrán de sujetarse les 

proposiciones que se presenten, se ha- 
I liarán de manifiesto en las oficinas de 

esta Comandancia y en poder del cita
do Capitán Instructor donde los licita- 
dores pueden enterarse de éllas todos 
los diae hábiles de 9 a 13.

Palma a 17 de Agosto de 1924.— El 
Teniente Coronel primer Jefe,—Por 
A, y O. —El Comandante 2.° Jefe, Ro
dolfo Tormo Derevelo.

Núm, 1829
CONTRIBUCION URBANA

Ejercicio trimestral de ¡924
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mír Calafelh
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les repredenie, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 4 Junio 1924 he 
citado la siguiente

Providencia:—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro la- 
cursos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los cotribuyentes 
Incluidos eo la anterior relación. Notí- 
fiquese a los contribuyentes .esta provi
dencia, a fin de puedan satisfacer sus 
débitos dhranto el plazo de 24 horas, 
advírtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes señalándose al efec
to las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Br. Registrador de Ja 
Propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
Ramón Aguiló Pifia 4'78 pesetas 
Ana Aguiló Valentl 9'43 
Antonio Alcover Maspons 6'09 
José Alonso Matas 43*10 
Catalin» Alberti Berga 2*39 
Apolonía Aizamora Térras» 6'93 
Nicolás Alemafiy Torres 2'75 
Mateo Aicina Henales 17*91 
Catalina Alemafiy Dole 4'54 
José Alemafiy Palmer 13*23 
Fernando Amengua! Terrasa 10'75 
Jaime Arbós Mestre 9'43 
Alfonso Aznar López 4‘54 
Cristóbal Barco.ó Verger 183*13 
Amonio Bauzá Baura 0*85 
Magdalena Balaguer Balaguer 9*67 
Francisco Bauzá Oánaves 46*92 
Damián Bauzá Barceló 6*37 
Susana Bauzá Seguí 19'10 
Juan Berga Bosch 8*12 
Antonio Bestard Ramis 6*45 
Francisco Bennasar Orell 2*39 
Vicente Beitrán Más 17*67 
José Bisquerra García 8*93 
Gabriel Bonnin Pomar 16*47 
Manuel Bordoy Boca 21'49 
Antonio Bosch Relnés 17'07 
Ana Bosch Oliver 15*76 
Isabel Mi Busquets Caetafier 6*93 
José Capdebou Estadas 55'51 
José Capdebou 10*98
M. Josefa Campa Vaílcaneras 2*13 
Francisco Gañelias Amengua! 8*83 
Juan Oánaves Font 13'73 
Amonio CafielJas Payerae 5*85 
José Oasasnovas Sánchez 3*82 
Jaime Caldée Roseelió 5*85 
Margarita Campiña Oabot 9*51 
Rosa Chameni Ravell 2*13 
Pablo Cortés Miro 58*74 
Pablo Coi! Siurana 2*86
M, Constantm Alemafiy 37'01 
Mana Despuig Ferrer 70'79 
M.* F,a Engrofiat 3*58 
María Carmen Valentl Forteza 13*97 
Luisa Eabarranui Mora 5 85 
Antonio Esteva Ouver 102*18 > - 

Miguel Fuster Tarongui 8'20 
Julián G trek B/unA 9'67 
Juan Garau Círer 10 75 
Antonio Gamas Mo'l 5 74 
Antonio Gelabert Pujol 4'54 
Ana Gómez Artigues 21*73 
Margarita Gómez Cardó 31*16 
María Gomila Ferrer 5*02 
Antonio Grimalt Benalbes 9*43 
Juan Guiscafe Guiscafe 6*33 
Margarita Gregorio Oompafiy 8*60 
Juan Linares Vaílcaneras 75*21 
Antonio Horrach Fiorit 2 75 
Amonio Horrach Vidal 2*86 
Bartolomé Horrach Rosaelló 8*12 
Margarita Homar Rosselló 75*93 
Catalina Zamora Ollver 2'39 
Margarita Jaume Rayeras 6*45 
Bartolomé León Arnau 58*26 
Pedro Lupo Anania 12*54 
José Laque Morro 13*97 
José Laque Martín 16*12 
Catalina Llaeer Tomás 14*57 
Juana María Llaneras Comes 26*62 
Gabriel L’abrés Ribas 1*91 
Jaime Llabrés Roca 1'79 
Qatallne L-nás Cladera 2'51 
Mígnei L u 1 Sánchez 4'30 
Bernardo Matas Cardel! 11'82 
Josefa Mareé Muntañer 6 45 
Bartolomé Matas Masot 8*60 
Antonio Manolg Turrón! 12*06 
Micaela Molondra Salóm 8*12 
Jaime Marcó Pujol 12*06 
Francisca Mellé Ferró 9*67 
José Miró Forteza 6 o7 
Juan Moyó Busquets 21*49 
Bartolomé Moyó Horrach 13*75 
María Práxedes Mora Riera 10*75 
María Dolores Morey Ferragut 57*31 
Pedro Mol! Pous 4 89 
Margarita Monserrat Nadal 2'75 
Jaime Moraguea Ramis 8*93 
Miguel Moray Vive» 10*75 
Mallas Morell Vandrell 6*93 
Catalina Mona Rosseiló 8*24 
Bernardo Munar Llabrés 2*75 
Catalina Muntaner 62*68 
Margarita Manar Ferrar 27*22 
Juan O lver Misetol 37*49 
Juan Orlandis Despuig 212*02 
Antonio Palmer Massot 6*45 
Amonio Palmer Roig 14*57 
Ana Pabio Guiverman 8*72 
Margarita Palmer Pereüó 1*79 
Domingo Pérez Bauzá 8*12 
Josefa Pérez Auleí 4*05 
Joaefa Planas Eont 4*66
Marcelino Pontach 22'66 
Juan Pons Noguera 16*95 
Catalina Pona Seguí 78*79 
Juan Porcaí Martorelr 6'45 
Luís Pomar Segura 22'44 
Amonio Prats Pizó 9*57 
Luis Pujol Juan Expósito 18'75 
Bartolomé Pujol Palmer 14*33 
Antonio Quintana García 88'22 
Miaría Teresa Ramis Pujadas 11*82 
Margarita Reus Monjo 5*97 
Amonio Biutort Amoroa 8'12 
Amador Ripoil Alemafiy 16'12 
Juan ttipoii Geiabert 15'56 
Jerómmo Ripoil Jurado 27'58 
Antonio Ros elló Danúa 25*07 
Pedro J. Ollver Palmer 3*23 
Josefa Sastre Odver 21*73 
Pedro J, Sana Palmer 13*13 
Bernardo Salvó Carboneil 9'67 
Juana Mana tierra Liinós 32*23 
Antonio Simones Rosselló 13*13 
Juan» Malla Simó Ensañat 5'49 
Ana Soler Tremol 8*60 
Faustina Sureda Buuet 10*98 
José Talo Carreras 7*16 
Manía Torrandell Sancho 24'47 
Josefa Tures Rodríguez 7'16 
Jaime Tomas Carbouell 11*70 
Juana Triay Quetglas 7'66
M.a Inés Vaílcaneras Estadas 36*86 
Isabel Veri B^uza 2*27 
Antonio Verger Bosch 10'63 
Auiomo Verger Oiiver 12'77 
Margarita Vidal Víc b u b  1*67 
Aua Villalonga Zaídin 5*85 
Mana Vidal Roca 41*43 
Luis Vivé Forteza 59‘57 
Ana Vidal Keu0 8'60 
Esperanza Vidal Reas 19*34 
Harmauos Juan Vihalooga 10'27 
Aurora Vnialba Carboneii 7'16 
Antonio Ignacio Figuara 12*30 
Margara» Iguae.u Ierraa*a 2'75 
Juan Zatoneta 320*65

3
| Airado Pou Ubelda 8'60 
; R f-el Adro ver Vícens 6 79

Ju'ix br. b im Esteva 8'12 
FraLC’sc» Alemafiy Calafell 11*70 
B^roardo Alemafiy Calafell 19*58 
Juan Aloy Servera 1*79
Bartolomé Amengua! Dalmau 10'75 
Apolonía Artigues Obrador 7*88 
Amonio Avella Gelabert 3*23 
Juan Barceló Tomás 5*49 
Leonor Bauzá 1*79
Miguel Bestard Mora 6*45 
Margarita Biblloni Quintana 1*79 
Justn Bonnin Pomar 6'45 
Isabel Busquets Roses 2*39 
Juan Estrafiy Molí 8*95 
Miguel Gastelló Gabrer 5*85 
Bernardo Galafat 5*37
Juan Cafiellas Saos 2'86 
Mateo Cafiellas Cafiellas 2*76 
Juana Ana Calafell Jaume 4*49 
Amonio Gantallops Ollver 1*79 
Pedro Oñnet O^ver 1'79 
José Garbonell Mareé 14*92 
Mari» OaUIá Tugorea 3*89 
Juan Carbonei! B«rcoló 17'37 
Gregorio Oererols Cervera 1'79 
Juana A, C reiol Fullana 4'78 
Antonio G¡ar Bennasar 3*23 
Gabriel Oovas Po! 9*55 
Amonio Oompafiy Berra 17*71 
Bernardo Cortés Fuster 4*54 
Catalina Comas Sancho
María Fernández Dezcallar 5*37 
Guillermo Escalas Palmer 1*79 
Juan Estela Santandrau 2*39 
Sebastián Ferrer Fullana 3*23 
José Fernández Nadal 2'03 
Domingo Ferré G nard 4'54 
Francisco Ripoli Ferrer 2*68 
Juana Ferrar Bujosa 21*65 
Juana A, Fememas Ribas 1'55 
Antonio Feúiemas Mandilego 3*58 
Domingo Forró Ginart z*03 
Francisca Far García 5‘37 
Lorenzo Frau Píz ó  2 71 
Juan Fuster Isabel 5*28 
Onofre Fuster Fus.er 13'18 
Bartolomé García Gomila 1*79 
Ba iic  orné Gartiu Más 2 39 
Hos. Juan Garau Luis 2*39 
Francisco Gaostiga Pomar 10'75 
Francisco Guasp Cardona 39'59 
Pedro J. Homar Frau 1*79 
Antonio Jaume Nadal 26*15 
José Jaume Manmón 2*75 
Simón Jaume Simón 9*50 
Jaime Jaume Onver 6*45 
Juana M. Juaueda Pujol 2*15 
José Juan Pou 1'79
Miguel Lladó Simó 15*04 
Juan Llaorés Frau 3*58 
Fallo Más Oiiver 2'98 
Pedro Marroig Paiuu 1*79 
Mateo Massot Abr»ham 6‘33 
Juan May ana Rosseiló 9*56 
Margarita Martoreli Llabrés 8*36 
Margarita Más B.biiom 5*79 
Margarita Marti Eí.af» 5 37 
Catalina Marsorell Miró 4*30 
Andrés Martofeli Artigues 6*33 
Gaíaiiua Maudíiago Govas 1*55 
La misma 3'11
Tomás Menaie» Torres 9'07 
Margarita Miró Bosch 1'79 
Jaime Monserrat Vives 2*39 
Juan Mercada! Gomas 4 30 
Antonio Morey Garau 5*37 
Miguel Monserrai Perez 2'27 
Antonio Muiet Gomua z'39 
Sebastian Nadai Sorra 8*71 
Salvador Noguera Lmpis 2*15 
Amonio Obraacr 15'52 
Magdalena Oh ver Arbós 3*58 
Bartolomé Onver Sai va 3*58 
Isabel M. Palmer Udver 8'56 
Martin Palmer Muiet 17 70 
Antonio Palmer Kosseno 4 66 
Guillermo Palmer Reus 6*21 
Juana A, Planas Ma» 2*63 
Cayetano Pomar Bonnin 6*6^ 
José Porcei SaiOm 2*98
Juan Pou Fullana 10*39 
Miguel Pou Vich 2*21 
Mana JusMa Roñar Ptfla 1*55 
Aüiomu Porcoi Palmer 4*54 
Uammn Pou Muiet 1-79 
Bátioiomé Pujol Palmer 17*88 
José Pujoi Martoreil 6*56 
Gabriel Pujol Piañas 3*23 
Boiuardu Quiuíana Marqués 10'36 
Maguí K ^uii Golabert 9 53 
Amonio tíijmu Gotaben 7'lu
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Bertolomé Rtatort Sabt^r 8'37 
Francisca R’era OalafeD 2'39 
Francisca A. Riera Cilafeli 2*39 
José Riutort Tomás 1*79 
Pedro Roca Palni^r 2'27 
Juana M. Roca Qálafell P56 
Anioyjo Roca §imó 11,82 
Vidente Gom0a 1*58 
BartoFomé Roca PalUcer 15'76 
Francisca Apa Rullán 4‘54 
Juan Salvá Monsarrat 1*79 
Antonio Saióm Bordoy 2'27 
AntpniQ Saívá 6'45 
Jaírn¿ Sastre |i<pQ 6*33 
Antonio Saplapdreu Bosch 2'75 
Micaela Saióm Cplombág 13*97 
Jaime Sastre Sastre 1*79 
Antonio Serra §erra 3*58 
Sebastián Simó Pou 2*98 - 
Bartolomé Simó Ouver 2‘15 
Martin 8.mes Feiíu 19'31 
Burtoiomé Suau Ga més 2'51 
Jaime Buáer Monserrat 5 65 
Alberto Suieo» Goméa 64*46 
Gabriel Tomás Oabot 12418 
Antón o Tomás Alcipa 2*75 
Jaime Tugores Mandiiego 4'66 
Tugóles Fjau 3U¿3
Magdalena Vives Alemafiy 2*76 
Miguel Solóm Bosselló 22'58 
Cristóbal Oerdá Sastre 6*81 
Ignacio J$¿ume Tomás 1,79 
Bartolomé fispaseá Miguel 1'79 
Gertrudis Gumita Pujol 4*54 
Juan Jepme Mui 4'78 
Miguel Ramón Sampoi 2*27 
M^ria Rtpoil Bosch 2*03 
Amonio Rosselió Lodoletco 3'23 
Jaime Vapesí ir fíncalas 2'98 
Magdalena Á emafiy 1*55 
Guillermo OaQeilas Ferregut 2*15 
Gabriel palmer Vallespir 1*79 
Beiparoo Simó Gelabert 6'09 
Ros» Valepti Cortés 15'40 
Antonio Amengual Cor éa 1'08 
Pablo Feliu C'jmp^ñy 1'19 
Catalina Ftexas Roca 1*19 
Amonio Porcel Bosch 1'19

Martin Llabré}
Coloma Antinb Óompafiy 0'96
Pedro Adrover Pone 1*20
Juana A. Alemafiy Ollver 0'96 
Francisca Amengual Salvá 1'34 
Gabriel Amengual Gual 1'44 
Antonio Barcéió Porcel 1'08 
María Barceló Flexas POS 
babel María Baiaguer CaQ^UáB 1'44
María Ba^celó Febrpr 1'43
Juan B^laguer Vaquer 0'96
Rafael Balaguer Cafiellas 0'96
Mateo BdUZá Estadps 1'08
Manuel Bspnasar L aoó 1'08 
Francisca Bennaaar Aleipafiy 0*96 
Mateo Bordoy Mor anta 1*19 
Felipe Cafiellas l‘|9
Isabel Cantailops 1'19
J. M? Cantailops Amengual 1*19 
Jerónima Comas Planas 1*44 
babel M. Ca8|eHó Franch 1'19 
F.a Castelló Franch 1*19
Herederos de Coloma Tomás 1*08
Paula Orueílas Rovira 1*08
Antonio Estarellas Qaetglas P19 
Monserrate Escaias Cafiellas 0’84 
Antonio Estarellas Jaume 1'44 
M.e Esperanza Ferre*jaos Oerdá 1*44 
Antonio Fiont Capó 1'08
Miguel Frau Verbera 1*19 
babel M, Garau Vidal 1'19 
Pedro Q»rau Coll 1'44 
Juan Jaume Oaver 1'08 
Domingo Jnwppda Veñy 1*08 
Jerónimo M»b Barceió 1'44 
Antonia A. Mas Ribas 1 08 
Carmen Martin M»reh 1*44 
Magdalena Maesot Bosch 0'96 
Juana M.e Martoreil Basquéis 1'44 
Antonio Sastre 1'19 
Jerónima Más Roca 1*08 
Cauüiua Matas Pascual 1'08 
Ana Molí Bacesó 1'44 
Francisco Moray Jover 1'08 
Damián Monserrat 1'08 
Melchor Oí ver Oarrió 0'96 
P, Amonio Ollver Monserrat 1*44 
Bartolomé Pascual Estarellas 2'88 

Vicente PeM Camps VOS 
Margarita Planas Caiafell 1'44 
Bárbara Planas 1*91 
Antonio Ribas Tugores 1'08 
Antonio Roíg Serra 2'38 
J. Ana B« de Pina Conrado 1*08 
Antonio Ribas Beinés 1*19 
Jerónima Roca Bosch 1*08 
Juan Antonio Boca Roca 2*87 
Francisco Salvá Serra 1'08 
Catalina Sancho Mesquida 1*08 
Onofre Luís Segura 0'96 
Catalina Seguí Salom 1*44 
Ramón Sebastian Copas 119 
Miguel Serra Serra 0'96 
Margarita Servara Grlmalt V19 
Juan Seguí Roíg 1*19 
Matee Terrasa Cabrer 0*96 
Rafael M. Verniére 1'08 
Catalina Vives Roca 0'96 
José Csfisllas Bibiloni 1*19 
Pedro C rerol Liomp&rt 1'08। Juan G»rau Real 1*44 

• Gaspar Juan Estades 0*96 
| Miguel Homar Pou 0'96 
| Sebastián Ros García 1*44

Juan Vallespir Liompart 1'08 
Coloma Vidal 0*96 
Catalina Batle Corona 0'84 
babel M. Baile 1*19 
Catalina Cabrer Sabater 1'08 
Jaime Calafeil Terrades 1*19 
Jerónimo Oastelió Font 1'32 
Hermanos de Margarita Cunill 0*96 
José Espades Ramón 1*19 
Sebastián Liadó Buades 1'19 
Jaime Mas Sampol 1'19 
Pablo Mateu Vallespir 1'44 
Juana A. Mesa de Palmer 1'19 
Juan Fiol Ollver 0'96 
Margarita Ramón Abraham 0^96 
Bartolomé Ramón Rtsmón 0'96 
Sebastián R bas 0'96 
Juana M. Sbert 0'96 
Damián 8 mó Ense&at 1'19 
Margarita Vich Bahguer 1*19 
Francisca Agüitó Marti 0'96 
Apolonia Geiabert 1'19

Ju&D Pee 569 RepU 
Francisca Roaselló 1*32 
Juan Salamanca Nadal 1'32 
Jaime Sane Vallespir 1'08

Asi, pues, en cumplimientp |0 
prceptuado en los párrafos 3,® y 4 ® 8e[ 
ardculo 142 de la Instrucción de 2$ 
Abril de 1900 se publica y fija el pre, 
sente Edicto en los puntos de C0Btuní|)r) 
ñamando el Sr. Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oportq. 
nos efectos,

Palma 9 Agosto de 1924.—E' Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig,° Salom.-V.® B 
El Arrendatario, B. Mir.

Num. 1857
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA

Utilizando la facultad que otorga 
infrascrito el auto dictado por elJu, 
galo de la Lonja de esta Ciudad, di 

i fecha 7 de Mayo del corriente afio, h  
i convoca a los Sres, Accionistas de esta 

Sociedad a Junta general extraordiot 
ria que tendrá lugar en la ciudad di 
Ib za, en el local da la «Salinera Eipi, 
fióla», calle de Ríambau, número 2, el 
día 14 de Septiembre próximo veniaerc 
alas 10 de la mathina, para proceden 

I la aprobación de cuentas, elección di 
I Junta Directiva y tratar y resolver so 
I bre la reforma de los Estatutos en le 
I concerniente al domicilio que ha de Q> 
I jarse a la referida Sociedad y lugar en 
I donde han de celebrarse las Jungas Ge* 
I nerales,

El depósito de las acclqnes para «!í- 
I tira dicha Junta podrá efectuarse Id * 
i distilamente en Paima antes del día 13 
I de Septiembre y en Ibiza hasta un» 
I hora antes de la fijada para la celabas 
I c|ón de aquella, en ambas poblaclooei 
I en el local que ocupa la S, A. «Sallnen 
| Española».

Palma 20 de Agosto de 1924.—Por li 
I Compañía Minas de Ibua,— Juan Gal* 
I mée,

T

DP.‘ Ü^L Aide 8. LORENZO de PESCARDAZAR

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja —P—t»»— 

Existencia ou án dpi trimestre anterior,, »
Ingresos en él Srimesae dqeata cueuta. . 12286'36

Cargo............................. 12286*36
Data pagos verificados en igual trimestre, 10804'98

Existencia para el trimestre que sigue. . 1481*98
—

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE 8AN JOSE 1
1 " ■

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetx* 
Existencia pn fin del trimestre anterior,. 347'27
Ingresos en el trimestre do esta cuen^., 13326'09

Cargo. , • । • 13673*36
Data pagos verificados en igual trimestre, 13177*55 

— —* IR— —
Existencia para el trimestre que sigue. . 495*81

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Op«»cioee» TOTM,

INGRESOS «¿US,
_m -------------------------- — ---------------------------------- -— —

Saldo Qperxclonei TOTAL
TNnRFADM trimeetre en este de 1m

anterier trimestre operadoees^

Propios, . « e • 8 * *
tapólo»: : : < sw-eo ¿-OO 

Beneficencia, , . • • • *
ínstracción pública, . • •
Corrección pública, . » •
Extraordinarios. . . » •
Be’pM»'eÚE. el déficit: 4050'98 12246'86 16297'34
Reintegros, . » • •________•_. . 1

Cargo pesetas. . 4561 48 12286 36 1684( 84

Propios, , . i . • • •
Montes, , . • • • • *
Impuestos. , . . » • •, ~
Beneficencia . , , » 16'60 16 60
Instrucción pública , » • •
Corrección pública , » » •
Extraordinarios , , » 500'00 500'00
Resaltos........................ 309 53 68'25 377 78
Re. para cub. el défic t, 4195*84 12741*24 161:37 08
Reintegros. ...» • *

Cargo pesetas. « 4505 37 13326'09 37831*46

GeStOB dd^/unt.* . 1454'08 2663'00 4117'08
Policía de Seguridad. , » 4oG 00 450 00
Polloia ur^na í rural. 475'00 1500'00 1V75 00
Inetruoeiénpúbica. . » 77650 .a u ...
Beueaoeucl.: ; • . 87 50 52 50 135 Ov
Obras pfiblilM . . <0-00 *6 8o 10-
Corrección pública. , • Í6< 5o 267 50
Cargas.' : f í l64^0 ♦l”*66 6tí1,3'96

Ob. de nueva construc, " » • n<M,nx
ImprovHios. . . . 866'50 27'54 994'04
R^Hultas. . , * . *- *______ -

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1720*37 9079*00 10799*37
Policía da Seguridad. . » • •
Policía urnan^ y rural. 60*00 350*00 410 00
Instrucción pública. • 112*50 637*50 75O‘OO
^enetici.encia • • . » 8o 00 85*00
Obras publicas, . • » 203 75 203*75
Corrección publica. . » 739 40 73^'40
Montes, . . . ., • • *,
Óa^rg^? . . . . 1937*70 1937'70 3875*40
Ob. de nueva construc. » • »
Impre vastos . . . 327*53 145*20 472'73
KesuBas......................... » SData peseia». ■ 4661 48 108p4 50 16965 93

Eu Sao Lorenzo de Deícardazar a 26 E- bi ero 192,4 
—El Depositario, José Riera.-El Secretarlo Cunta 
dor, Gabriel C trió.-V." B»-El Alcalíie. An^mo 
Bancho,

Data pesetas, . 41d 8*1U 1317'í 55 17335'65

En San José a 24 de Enero 192,4.—El Depositario, 
Antonio Tur—El Secretarlo Con;ador, Francisco Rl* 
baerr V 0 B,®-E1 AlcalhPj Mari.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LüB

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
P<imera parte.—Cuenta de Caja _

Existencia en fin del trimestre anterior,

P»wu^ 

656^ 
4088'04Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o .............................
Data pagof verificados en igual trimestre.

10656'38

Existencia para el trimestre que sigue, , 3717^
*****

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

id trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

ulmeítre

TOTAL 
d.Ul 

OgeradfíS,
■ ■ , "

Propios. < * । •
Montes. . . • •
Impuestos. . • •
Beneficencia . . .
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . . . .
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . . •

Cargo pesetas .

»
»

1257'00
»
»
» 
» 

14327'04
2849*24 

»

»

1341*27
»
» 
»
»

2746*77
»

i

. i
i 
l

1

18433*28 4088*04 ^220^

PAGO8
Gastos d»l Ayunt.® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneticemcia , . .
Obras publicas. . ,
Corrección pública .
Mondes, , . . .
Cargas, . . . •
Ob, de nueva construc. 
Imprevi^ios, , 
Reintegros, .

Data, pesetas.

4089'69 2097'90
750*00 375 OU

1663*88 781*82
1019*46 445*00 li
2038 63 766*74

455*98
»

740'79
256'67

ll^'/ 
y

1497'85 
»

350'44

. ' 11865 93

»
1087'85

366*11

6bü7'88
En 8w Lule a 6 Febrero 1924. -- El Depo«l^ 

Jorge, Sinteg. —El Secretario-Contador, Pedro i1 
—V.® B.°—El Alcalde, Juan Slntes. ,

PALMA,—E8QUBL4»TlPOOBÁEíOA 
1
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